
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 04-2017, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 16 DE 

FEBRERO DEL 2017. 

 

Res. 16.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencias con cargo a 

vacaciones.- 
 

3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-JPR-2017-004-M, de 

2017.02.14, suscrito por el concejal Ing. Jorge Parra Rojas, referente a la solicitud de 

licencia, con cargo a las vacaciones, desde el 17 hasta el 22 de febrero del 2017, así como 

la principalización de la concejala suplente Ing. Cagney Pastor Cando. 

 

3.2.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-JZB-2017-004-M, de 

2017.02.15, suscrito por la concejala Dra. Jessica Zea Baldeón, referente a la solicitud de 

licencia, con cargo a las vacaciones, desde el 17 de febrero hasta el 17 de marzo del 2017, 

así como la principalización del concejal suplente Sr. Cesar Castro Bravo. 

 

Res. 17.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 03-2017, celebrada el jueves 09 de 

febrero del 2017. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROFORMA 

PRESUPUESTARIA DEL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DE NARANJAL 

PARA EJERCICIO ECONÓMICO Y FINANCIERO DEL AÑO 2017. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Solicitud de licencias con cargo a 

vacaciones.- 
 

3.1.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-JPR-2017-004-M, de 

2017.02.14, suscrito por el concejal Ing. Jorge Parra Rojas, referente a la solicitud de 

licencia, con cargo a las vacaciones, desde el 17 hasta el 22 de febrero del 2017, así como 

la principalización de la concejala suplente Ing. Cagney Pastor Cando. 

 

3.2.- Conocimiento y resolución del memorando GADMCN-JZB-2017-004-M, de 

2017.02.15, suscrito por la concejala Dra. Jessica Zea Baldeón, referente a la solicitud de 

licencia, con cargo a las vacaciones, desde el 17 de febrero hasta el 17 de marzo del 2017, 

así como la principalización del concejal suplente Sr. Cesar Castro Bravo. 

 



Res. 18.-  El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 03-2017, celebrada el jueves 09 de febrero del 2017, con la observación 

presentada por el concejal Ing. Jorge Parra Rojas, en los siguientes términos: 

 

- Concejal Ing. Jorge Parra Rojas.- Reconsideración para cambiar la resolución 15, que en 

vez de ser comisión ocasional, sea el nombre de comisión técnica, por tratarse que también 

está integrada por los Departamentos técnicos municipales. 

 

Res. 19.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE APROBAR LA PROFORMA 

PRESUPUESTARIA DEL CUERPO DE BOMBEROS MUNICIPAL DE NARANJAL 

PARA EJERCICIO ECONÓMICO Y FINANCIERO DEL AÑO 2017. 

 

Res. 20.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al art. 57, literal 

s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

aprobar  el memorando GADMCN-JPR-2017-004-M, de 2017.02.14, suscrito por el 

concejal Ing. Jorge Parra Rojas, y conceder licencia con cargo a las vacaciones, desde el 17 

hasta el 22 de febrero del 2017. 

 

Así mismo se resuelve principalizar a la concejala suplente Ing. Cagney Pastor Cando, por 

el tiempo que dure dicha licencia. 

 

Res. 21.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al art. 57, literal 

s) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

aprobar  el memorando GADMCN-JZB-2017-004-M, de 2017.02.15, suscrito por la 

concejala Dra. Jessica Zea Baldeón, y conceder licencia, con cargo a las vacaciones, desde 

el 17 de febrero hasta el 17 de marzo del 2017, así como la principalización del concejal 

suplente Sr. Cesar Castro Bravo. 

 

Así mismo se resuelve principalizar al concejal Sr. Cesar Castro Bravo, por el tiempo que 

dure dicha licencia. 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 

 


